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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
AGENCIA TRIBUTARIA

7722 Anuncio del Ayuntamiento de Santa Maria del Cami, de citación para notificación por comparecencia
de providencias de apremio dictadas en relación a expedientes sancionadores en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. (Remesa 20508)

De conformidad con lo que se establece en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no habiendo sido
posible hacer la notificación a la persona interesada o a su representante por causas no imputables a la Administración de las providencias de
apremio dictadas en relación a expedientes sancionadores en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, en virtud
de este anuncio se procede a citar a los interesados -o a sus representantes debidamente acreditados- relacionados a continuación para que en
el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, comparezcan en la oficina de
Recaudación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears sita en Santa María del Camí,   C/ Jaume I, 16 (Ses cases des mestres), o en el
Ayuntamiento de Santa Maria del Cami, en horario de lunes a jueves hábiles de 8.15 a 13.30 horas y de 15.15 a 16.45 horas y los viernes
hábiles de 8.15 a 14.30 horas, para su notificación(meses de julio y agosto: de lunes a viernes laborables, de 8.15 a 14.30 horas). Transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Asimismo, se advierte que de no comparecer el interesado o su representante en dicho plazo, se le tendrá por notificado de las sucesivas
actuaciones y diligencias de este procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste para comparecer en cualquier momento del
procedimiento.

Santa Maria del Cami,  05/04/2013
 

La Tesorera
Maria Calafat Vich

Remesa 056 – 20508

Nombre Ejercicio Tipo Recibo Importe

Marco Caballero Lourdes 2013A1 MUL 056-13A1-64-12000369 80

Jimenez Llabres Sara Adela 2013A1 MUL 056-13A1-64-12000374 80

Ochoa Garcia Hassen                     2013A1 MUL 056-13A1-64-12000377 80

Ferriol Sampol Francisca 2013A1 MUL 056-13A1-64-12000390 80

Petkov  Veliko Georgiev 2013A1 MUL 056-13A1-64-12000392 80

Gimenez Vargas Daniel 2013A1 MUL 056-13A1-64-12000396 80

Herrera Garcia Adriana Hizolda 2013A1 MUL 056-13A1-64-12000397 80

Beye Fallou 2013A1 MUL 056-13A1-64-12000407 80

Toro Gonzalez Carmen 2013A1 MUL 056-13A1-64-12000419 80

Casasnovas Xamena Margarita 2013A1 MUL 056-13A1-64-12000454 80

De La Cruz Alonso Vanessa 2013A1 MUL 056-13A1-64-12000478 80

Alvarez Trujillo Miguel 2013B1 MUL 056-13B1-64-12000585 200

Núm. Denuncias: 12
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